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FIJA NUEVO HORARIO JORNADA LABORAL
PARA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

DEcRETo ALCALDTcTo No 5.802

Chillán Viejo, 14 de Noviembre de 2014

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:
a.- Decreto N' 1.821 del 7 de septiembre de 2011, que fija horario

jornada laboral para funcionarios municipales.

b.- Decreto Ministerio del lnterior No 1.897 de fecha 1711111965
Reglamenta lmplantación de Jornada Única.

c.- Decreto Ministerio del lnterior No 2.909 de fecha 201911996 que
incorpora a jornada única a la región del Bío-Bío.

d.- Evaluación de cumplimiento de la jornada laboral del Decreto N'
1.821 del 7 de Septiembre de 2011 requerida por Sr. Alcalde a través del Administrador
Municipal, y contenida en el lnforme Jornada Laboral de 13 de Octubrede2014 del Director
(s) Control lnterno Municipal sr. Oscar Espinoza S.

e.- Pronunciamiento sobre la materia requerido por el Administrador
Municipal Por Orden del Sr. Alcalde, a través del Memorándum No gG de 28 de Octubre de
2014 a la ASEMUCH Chillán Viejo, respondido por correo electrónico de 14 de Noviembre de
2014.

DECRETO:
l.- DEROGASE Decreto N' 1.821 del 7 de septiembre de 2011, que fija

horario jornada laboral para funcionarios municipales.

2.- APRUEBASE la siguiente jornada laboral de los funcionarios de la
Municipalidad de Chillán Viejo:

Jornada de Lunes a Jueves:
8:15 a 17:30 horas

Jornada del Viernes:
8:15 a 16:30 horas

Jornada con 45 minutos de colación.

3.- Esta jornada laboral comenzará a regir a partir del Lunes 17 de
Noviembre de 2014.
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4.- Todos los funcionarios deberán, en el sistema biométrico de control
registrar su asistencia al trabajo al inicio de la jornada de la mañana, y su término de lajornada laboral en la tarde, debiendo la Sección de Recursos Humanos dependiente de la
DAF será la responsable de verificar dicho cumplimiento.

5.- Las Áreas de Educación y Salud deberán ajustar su horario a este
Decreto, a menos que razones fundadas y debidamente decretadas esiablezcan lo contrario.

6.- En el caso del Municipio, DAF deberá efectuar las adecuaciones de
programación del sistema de control biométrico de asistencia.

7.- COMUNIQUESE a todas las unidades Municipales, para que
informen al personal de su dependencia y, adopten las medidas administraiivas que
correspondan.

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

Sr. Ulises Aedo V., Xirl;*;j,f,lti,lr,y,,ll ..;,fl"^?lg"r^.L Mario Sánchez g.,_lu"1de poricÍa Locar (JpL),
Alejandra Martínez J., Directora il (tM), sr..Dorninso pirado M., Director secretaiia comunar oe pran¡r¡cac¡o;'CIÉóÉüil5Ll.

de Desarrollo Comunitario (DlDECo), Sra. Patricia Aguayo 8.. Directora de obras M¡¡ni¡inrrocPatricia Aguayo 8., Directora Oe O¡ias n¡uniá'pr¡",
!?3llf,'J.:'s:"ffii1:l';;J;,.',":::E:i,Xl'lmli:i :iliilti"iú".,]{ pÉil"3ilii."#flL1,"";iu?'', il'inanzas (DAF), Sr. Oscar
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